
La violencia contra las mujeres en el espacio de la política. Un estado de la 

cuestión en América Latina 

 

La violencia contra las mujeres es un fenómeno social que se ha ido reconociendo 

en el curso de las últimas tres décadas, producto de su inclusión en la agenda 

internacional. La Conferencia de Naciones Unidas sobre Derechos Humanos 

(1993) la reconoce, por primera vez en la historia, como un asunto de violación 

fragante de los derechos humanos de las mujeres. Conforme se profundiza en su 

estudio se visibilizan prácticas violentas (directas y simbólicas) en todos los 

espacios sociales: en el doméstico, en la comunidad, en los ámbitos escolares, 

laborales y, recientemente, en las esferas de la política institucional.  

Las investigaciones han señalado la existencia de diversas tensiones que 

enfrentan las mujeres en la política: primero, la decisión de participar en la política, 

pues persisten prejuicios de género derivada de factores culturales que privilegian 

lo masculino; segundo, una vez que las mujeres han decidido incursionar se 

enfrentan las estructuras sexistas de los partidos políticos que no incorporan a las 

mujeres en igualdad de condiciones; tercero, una vez que llegan a los cargos de 

representación enfrentan actitudes hostiles, discriminatorias y de exclusión por su 

condición de género ¿Qué factores contribuyen o facilitan la existencia de la 

violencia contra las mujeres políticas? ¿Las relaciones y roles de género son una 

categoría explicativa para comprender la violencia contra las mujeres en este 

espacio tradicionalmente masculino?  

Producto de la implementación de las acciones afirmativas en América 

Latina, el número de mujeres en los espacios de la política institucionalizada ha 

incrementado su presencia, sin embargo, persisten las resistencias y los 

obstáculos para el ejercicio en los cargos públicos, principalmente por factores 

culturales que privilegian lo masculino. El objetivo de la ponencia es dar cuenta de 

las investigaciones que han documentado, desde la perspectiva de género, la 

violencia contras las mujeres en los espacios de la política institucionalizada como 

son los parlamentos y los gobiernos municipales en la región latinoamericana.  


